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de 1942,. y.27 del~lamentopar"S1.l"aplitacion.de1:3 de, agos
to de 1971. ha tenido a ,bien ~P~bárlos'.ydisponersuinsCI'ipf
ción en el Registro Oflcialqe CQo~rativasde la Dirección Ge:-
neral de Pronooón Social: -

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa ~.san ,IsidrQ: LabIlldot"', de TaIarrubia~
(Badajoz) •

CooperativasaeConsumo

Sociedad COQperativa, .CoreIU~~:del-4adrid.
Ma~~0t'rativa. .Ho,ar>del Tal:is~.S~edadCooperativa de

Sociedad Cooper.tiva «Mol1n0;~e,la HQz," , de Madrid:

CooperativtulrydU6tr~le$

Sociedad Cooperativa, :'San--pa.bl~,'deAn~acete¡,
",LagÚD·Ar().; ~OCiédad Cl)Operativa indUs~alde 6eg\u1clogra·

do. de Mondragón (Gulpúzeoal. "
«Tomarch"Socled&dcoo~tiva'deRi9&ri'oja, del Turia (Va~

lencia). -

COóperati"'ci$' del-Mai

Sociedad Cooperativa- Marisquera"; ..Rla de dunariñas-, de
Camariñas (La Corui\&L

Cooperativ;:a,.VWie~as .

Sociedad CoopE!I'attvade Viyiell.das"El,Pinar dG'Finestrelles...
de Hospitalet deLIa:bregat«Baree19naL" ",,', '
bat~'1eed~~OO~~~m,: ~i~$S ...~s'Ibér.Ioos •.•dfJ"~ar-

Sociedad Coop'erativa d$' Viviendas, de:Caste-I1dá!is{l.,é,ridaL
Socied~ COOperativadG" Vivtoodl1s;' Paraempl,efld'Os t1~l;gan'CQ:

Ibérico'«CoviOer~ deMQdrid.. ,' ;,' ,',
Sociedad Cooperatl.a de VtviendaJs .Ca.izarz.... de Madrid.
.sociedad Cooperativa de VI.iendII••La Henn:ide•• de Madrid.
Sociedad COOperati.a de VIvIendas -Puerta de Toledo.. dé

Madrfa" \
Sociedad Cooperativa de'VI"- >Casa de Malilla.. de

Málaga.
SoclePad ,CoOperativa de Vivitmda,s ..ElMfr&do~, de San

Javier (Murcia).
Sociedad Cooperatlva de-VivielÍdas' '.Ciuda,d"':;antodornin((Oi>.

de Vigo (PQntevedraJ. >,;

Lo ,que camunicoa "VV. II.: J»í.fa' suconóclmiento ,1 efectos,
Dios guarde a. VV. II. ",,' ',' ., ':
Madrid. 30 de noviembre de19'13.....,..P;0. ,elSubseCtetarlo,

Toro Orti.

lImos. Stes. $ubsecretario,y,:~ire(;tor general. de Promoción
SOCial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de Bdedioié#re ite 1973sQbreexttn~i6n
del permiso .. w, ... Uivesffi1a;ción.J:te:hi:droc-arburQB..:Ro~
so Marfa.~

4-.0 El. área del permiso mencionado revierte al Estado en
calidad de reserva, con efectividad desde la citada fecha de 16
de,novieJUbre de 1973.

5~", La 'titular, en el plazo de treintadfas, contados a partir
de la fecha. de la publi:::ación de la presente Orden ministerial
en el ...Boletín Oficial del Estado.. ; deberá entregar en la Sección
de ,Pros¡leCción de Hidrocarburos·, de la Dirección General de la
Energía los datos solicitados por dicha Sección, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 54,de .18 'Ley de Régimen Jurídico de
la. fnvestigación y Explotación de Hidrocarburos de 26 de di·
ciembre de 19.58.

6.° De· acuerdo con lo . previsto: en él artículo 69 de la Ley
de. Régimen· Jurídico de la Investigación y Explotación de 'Hidro·
carburos.. una vez cumplimentado lo dispuesto en el punto 3.°
anterior, deberán ser devueltas al titular las garantías pres-
tadas, en·· virtud:de lo sedalado en elarUculo 19 de la misma.

Lo que comunico a V. L~ los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. mUc;hos a11os.
Madri1i.1.. 6 d'9 diciembre de 1973....,..P... D., el Subsecretario,

Fernando ".tienzo.

Ilmo. Sr. 'Director general de la Energía.

. ORDEN de ~..~ diciembre de 1973 por la que S8
prorroga el plazo para padicipar en el concurso,
convocado parla de .•·18' ~,septifl.ri1bre de 1973~ para
la .concesión de: beneftcios-alas industrias que se
in,stalfm. ··en lo''zona, de preferente loCalización in
dustrial de.: 4rea del 'Campo de Gibraltar.

nmo. Sr,.: La Orden.,de .este ldÚlisterio de· 18'de septiembre
tko 1973 (<<Boletín: Oñclal·del·Es4W1o.. del22) convOCó, en base· al
Do.•.creto .:1.15.,8111972•. de .15 de, JUnio•... p-or... el que se califiCÓ. como
zona de pref~rente tócalúaCfón)nq"s-triálel ,A.readel Campo de
Glbra'tari- un ooÍ1curso>~r&.la concesión: dt!beneficios aplica
bies a la,sE~'Presas que promuevan. enll9uella zoná, industrias
denuev~',c~i6;no'amplíenlas~stentes, dentro de las acti
vidadesq-qe<se señalaban, fijándose para la presentación de 8011
d;'tudes·. Ull·,piazO-de',tres.·mesesa .Partir del. día 'siguiente al de
lapubllcaoióll d¡l aq$¡¡"Or<len en al clloletín Oficial del Es
tado",

Próximo acumplir8e' el citadó •. p1azo sin: qUe.se hayan alcan
zad?;lt\~qtaUdad.de los' obi~-tivos'que 'sepretendian con la c-on
v()cator4t"<.t:e1,conc:urso,. resulta. acotl,sejable .I\mptiarel mismo por
un. periodo' de dos meses a partir. de Iawnninación de aquel
,pla,Z9.

En sllvirtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
sig\l-lértté:

P!fmeJ'?'.""""'Seamplia·h8$ta -el· 25 ,de febrero de 1974 el plazo de
pr~sentatióttde solicitudes, fijado, enlabMe sexta del apartado
}Jtitnero·d,e la Orden de eSI':eMinisterio'de ·18 de septiembre de
J,!f73 .. por'la: qUeae convOcó··t;aUQurso ... para-la concesión de be
nefictos- alas industrias· Q.ueSé· instaIase-.neD. el Atea del Campo
de Gibraltar.

$eg\l.lldl).__Noobstante ,ló'anterior, este Ministerio podrá re
StÍlver,antes'.delacita<ia f~h3.'acerca de las solicitudes que
se b.a,Yall. presenteWQ hasta. la ',e:t.piración del plazo citado por
la OI'denti6 18 de septiembre de 1973.'

Lo qUfJ'com~co a V. r. para su conocimiento 'i efectos.
Dio$, guard¡;¡ aY. 1. muchos años.
Madrid; 22'de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario delMinlsteriodé Industria.

QRDEN de. a2·de cIic~mbre de lfJ73 por la que se
prorroga·. el plaZo, para parttcipar en- el concurso,
convocado por la de 18'desepUembre de 1913, para
laconc:esiónd8beneliéios alas industria. que 8e
instalen 'en' la .Comarca de Tierra 'de Campos:.

TImo. Sr~:LaOrden ·q,eesteMtnisteriode 18 de septiembre
de 1973 (d:lol~tín 'Ofici~ldel ,Eatado.. del 22) convocó concurso
par~ la q<;ncesi6n de beneflQtosa las Ílldustrias' que se instalen
en .laQ)~arcadeTielTa•. de CamPOS,' 1ii~c:l0 para l8presenta~
ción de solicitudes un plazo de trE-sméBes :,a partir del día sJ~
guienteal da la'pubUcadón· de aquellaOtden. en el .Boletín
Ofi¡::ial del ~tado...

PróxiJn$a. cumplirse. el citado' plaZo sin que se· hayan al
canZado la j;(}talidad de ~os olijetivos :4uese pretendían con la
cnovocat-prla. ,del concursol .resu1t:a ~jable.ampliar el mismo
porun',~íódo de,' dosmeseB'apartfrd&la terminación de
aquel p1fl#>:

En su virtud"este Ministerio ha tenido· a bien disponer lo
siguiente:

Prlmeró.~Se aniplía ~tael)15 dé febrero de 1974 el plazo
de presentación de SQlicitudes fijt5do en la base sexta del apar-

,


